
 

Profesor/a es caso confirmado  

COVID-19. 

De acuerdo a  la  trazabilidad, se evaluará 

si tiene contactos estrechos dentro del 

colegio y a su vez se le informa al curso y 

apoderados si los alumnos del  o los cursos 

del profesor catalogan  

como contacto estrecho  

Debe realizar cuarentena 

obligatoria de caso con-

Toda los funcionarios tienen la obligación de dar aviso oportuno al resultado de 

su Examen PCR, vía telefónica y enviar este por  correo  a su jefatura directa y a 

las enfermeras: 

Alejandra.andrade@ssccmanquehue.cl y  

Daniella.castellon@ssccmanquehue.cl 

FLUJOGRAMA PROFESOR/A O PARADOCENTE CON CLASES  

PRESENCIALES CASO CONFIRMADO COVID 19 

Enfermeras realizan trazabilidad dentro del colegio, de 

acuerdo al último día que asistió a actividades presen-

ciales y se contactarán  

telefónicamente con él/ella. 

Se enviará esta información al Seremi  de 

salud y educación por indicaciones de la autoridad sa-

nitaria actual 

Todos los contactos estrechos deben observar 

si presentan  síntomas posteriores y si desean 

tomarse PCR, pueden hacerlo, pero un resul-

tado negativo no los eximirá de la cuarente-

El profesor/a caso confirmado 

podrá volver a sus clases  

presenciales, una vez que com-

plete los 11 días de cuarentena y 

su condición de salud lo permita  

Debe avisar el mismo día que es notificado a 

su jefatura directa, vía mail o telefónicamente 

quienes se encargarán de reunir los  

antecedentes de ese caso. 

Si hay Contactos estrechos es-

tos deben realizar cuarentena 

por 11 días y seguir con sus 

actividades en forma remota. 


